
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 026-2012-00848-00 

AUTO S2 No. 02714

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 21.410.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE

La Juez



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-1998-00550-00 

AUTO S2 No. 02716

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 23.365.500.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE

La Juez

v LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 007-2016-00219-00 

AUTO S2 No. 02723

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 43.433.455.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE

La Juez

r ~ \JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2011-00011-00 

AUTO S2 No. 02711

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 65.217.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA v



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2015-00371-00 

AUTO S2 No. 02724

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 60.618.820.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE:

La Juez

r " \JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 023-2017-00268-00 

AUTO S2 No. 02725

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 151.818.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma 

obra.

RESUELVE:

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA, y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 022-2013-00045-00 

AUTO S2 No. 02720

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

el apoderado judicial dio cumplimiento al requerimiento hecho mediante el 

auto anterior y teniendo en cuenta que se encuentre vencido el término de 

traslado del anterior avalúo obrante a folio 370-384, el Juzgado,

RESUELVE:

DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en su 

contra por la suma de $ 73.552.16O.00 m/cte., de conformidad con la norma 

444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 015-2005-00768-00 

AUTO S2 No. 02717

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 417.600.000.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE:

La Juez

r \í  NOTIFÍQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 035-2017-00664-00 

AUTO S2 No. 02718

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 88.102.500.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE:

La Juez

E PAOLA RAMÍREZ ROJAS

OTIFIQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 013-2016-00889-00 

AUTO S2 No. 02719

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 28.860.OOO.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE:

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
1 SECRETARIO

" \

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 030-2017-00170-00 

AUTO S2 No. 02713

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 36.709.500.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE:

La Juez

y JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2016-00637-00 

AUTO S2 No. 02721

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 29.827.500.oo, respecto del bien 

inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE:

La Juez

c:

y JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 004-2016-00752-00 

AUTO SI No. 1160

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia.

SEGUNDO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó 

escrito en su contra por la suma de $ 8.250.000.oo m/cte., de conformidad 

con la norma 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de 

la misma obra.

TERCERO: AGREGUESE el despacho comisorio No. 05-171 allegado y 

debidamente diligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia -  Alcaldía 

de Santiago de Cali ‘ ' ' '

La Juez
d

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.004-2014-00623-00 
AUTO 2 No.2704

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE al señor JHON ESTEBAN DIAZ GUASCA identificado con al cédula de 
ciudadanía No. 1.061.769.377 como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado JUAN 
CARLOS ALVAREZ PATINO, con las facultades señalas en el artículo Art. 27 del 
Decreto 196 de 1971.

DISPONE

La Juez,

v
LA SECRETARIA.-

J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.004-2013-00261-00 
AUTO 2 No.2706

En atención al poder allegado por la parte actora, el Juzgado,

RECONÓZCASE PERSONERIA al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA identificado 
con la cédula de ciudadanía No.19.417.696 y T.P. No.63.217 del C.S.J. para actuar 
como apoderado judicial de la parte actora conforme al poder allegado.

RESUELVE

La Juez,

ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

~\

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA/ ' J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.012-2016-00479-00 
AUTO 2 No.2705

En atención al poder allegado por la parte actora, el Juzgado,

RESUELVE

RECONÓZCASE PERSONERIA al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA identificado 
con la cédula de ciudadanía No.19.417.696 y T.P. No.63.217 del C.S.J. para actuar 
como apoderado judicial de la parte actora conforme al poder allegado.

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.033-2017-00126-00 
AUTO 2 No.2676

Una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que si hay 
dineros suficiente con el fin de cumplir con el requerimiento allegado por la 
apoderada judicial de la parte actora, en consecuencia, el Juzgado ordenara la 
entrega de depósitos judiciales teniendo en cuenta la siguiente información:

CAPITAL $2.500.000.oo
INTERESES LIQUIDADOS 
HASTA MARZO DE 2018

$850.000.oo

TOTAL LIQUIDACION DE 
CREDITO

$3.350.000.oo

LIQUIDACION DE COSTAS 
FOLIO 57

$ 280.000.oo

TOTAL LIQUIDACION $3.630.000.oo

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.595.303.oo 
a favor de la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.388.389 en su calidad de apoderado judicial de la parte actora 
con la facultad expresa para recibir, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Vaior

469030002204391 02/05/2018 $649.006,00

469030002204392 02/05/2018 $737.536,00

469030002204393 02/05/2018 $ 112.820,00

469030002204394 02/05/2018 $49.641,00

469030002204395 02/05/2018 $649.006,00

469030002204396 02/05/2018 $49.641,00

469030002204397 02/05/2018 $64 9  006,00

469030002204398 02/05/2018 $49.641,00

469030002204399 02/05/2018 $649.006,00

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme 
se detalla a continuación:

Número de/ Tituto Fecha
Constitución Vaior a favor de identificación

469030002204400 02/05/2018
% 49.641.00 xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx
$ 34.697.oo LUZ MILENA TORRES BANGUERA C.C 31.388.389

$ 14.949.00 XXXXXXXXXXXXXXXXX C.C XXXXXXXX



Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como 
resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

CUARTO: REQUIERASE a la parte actora a fin de que se sirva informar si con el 
anterior pago se encuentra satisfecha la obligación, de no ser así, SÍRVANSE LAS 
partes allegar, a la liquidación de crédito, conforme lo establece el artículo 446 del 
C.G.P. y 1653 del Código Civil.

La Juez,
OTIFIQUESE

D
ÍEZ RC

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ^

Fecha: QT'DE JUNIO DE 2018 ’ 

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.033-2017-00126-00 
AUTO 2 No.2693

El señor BOANERGES ANGULO RAMIREZ allega escrito, con el cual pretende la 
devolución de los depósitos judiciales que se encuentran a disposición del presente 
proceso; No obstante lo anterior, ello no resulta procedente toda vez que el proceso 
no se encuentra terminado como quiera que aún continúa en etapa de ejecución 
forzada, en tal virtud se despachará desfavorablemente lo solicitado.

Por su parte, ya en relación con el derecho de petición elevado por el demandado, 
resulta preciso señalar que la naturaleza de la solicitud elevada es de carácter judicial 
y no administrativa, pues lo pretendido es el pago de depósitos judiciales, motivo 
por el cual, su trámite no se encuentra sujeto a los términos del derecho de petición, 
sino que atiende, a los procedimientos propios de cada juicio1.

Colorario lo anterior,

RESUELVE

PRIMERO: NIEGUESE LA ENTREGA de depósitos judiciales solicitados por el 
demandado, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: TENGASE por contestada la solicitud elevada por el demandado y 
NIÉGUESE su trámite com9-d£recho de petición, por lo expuesto en la obiter dicta 
de este proveído.

La Juez,
OTIFIQUESE

THE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA

1 Sentencia T-215A/11 Magistrado Ponente: MAURICIO GONZALEZ CUERVO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.027-2017-00743-00 
AUTO 2 No.2683

Una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que si hay 
dineros suficiente con el fin de cumplir con el requerimiento allegado por la 
apoderada judicial de la parte actora, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $5.994.617.oo 
a favor de la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.388.389 en su calidad de apoderado judicial de la parte actora 
con la facultad expresa para recibir, que a continuación se relacionan:

Número de! Titulo
Fecha

Constitución Valor

469030002212508 i- S 1 454 051,00

469030002212509 21/05/2018 $ 1.513.522,00

469030002212515 21/05/2018 $ 1.513.522,00

469030002212517 21/05/2018 $ 1.513.522,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.027-2017-00743-00 
AUTO 2 No.2708

En atención al escrito allegado por el pagador de la Alcaldía Municipal de Santiago 
de Cali, el Juzgado

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro 
del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

RESUELVE

La Juez,

LÜ>SETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

n JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018 ...̂ ' 

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 023-2016-00045-00 

AUTO S2 No. 02726

En atención a la solicitud de fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate, procedió el Juzgado a realizar el control de legalidad respectivo, con 

fundamento en los artículos 37, 448 del C.G.P y 25 de la ley 1285 de 2009, 

encontrando el Despacho que el bien inmueble objeto de medida cautelar no se 

encuentra debidamente avaluado, razón por la cual se despachara 

desfavorablemente lo solicitado hasta tanto se encuentren reunidos los requisitos de 

ley.

Avizorado lo anterior, el Juzgado,

NIEGUESE la solicitud de fijación de fecha de remate por las razones expuestas en 

precedencia.

RESUELVE:

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.023-2005-00611-00 
AUTO 2 No.2241

En atención al escrito allegado por la parte actora y teniendo en cuenta la 
comunicación emitida por la Alcaldía de Santiago de Cali- Subdirección de Tesorería 
Municipal, se

AGREGUESE a los autos el escrito allegado por la Alcaldía de Santiago de Cali- 
Subdirección de Tesorería Municipal- en el cual informan sobre la medida cautelar 
dejada a disposición del presente proceso, para ser tenida en cuenta en su momento 
procesal oportuno y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las parte su contenido 
para lo que

RESUELVE

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.005-2015-00476-00 
AUTO 2 No.2703

En atención al oficio No.08-1071 de fecha 07 de mayo de 2018 allegado por el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito que antecede y 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARÍA'



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.016-2011-00811-00 
AUTO 2 No.2701

En atención al oficio No.954 de fecha 25 de abril de 2018 allegado por el Juzgado 
Doce Civil Municipal de Cali, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito que antecede y 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

"N

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 027-2012-00679-00 
AUTO 2 No. 2696

En atención al escrito que antecede y conforme a las actuaciones aquí surtidas, el 
Juzgado,

PRIMERO: REMITASE a la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA al auto 
E2 No.5043 de fecha 22 de septiembre de 2017 visible a folio 48, mediante el cual 
se decretó la medida cautelar solicitada y como también al folio 53 donde obra la 
respuesta allegada por el Juzgado Sexto Civil municipal de Ejecución de Sentenciase 
Cali, razón por el cual resulta improcedente acceder nuevamente al petitum arribado.

SEGUNDO: EXHÓRTESE a la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA a fin
de que en cumplimiento de sus deberes como apoderado judicial de la parte 
demandante y en su calidad de abogado se abstenga de presentar solicitudes que 
resulten inconducentes, toda vez que son éstas malas prácticas, las generadoras de 
más congestión en los Despacho Judiciales.

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

"\

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA,
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.013-2015-00136-00 
AUTO 2 No.2700

En atención al escrito allegado por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CALI, el Juzgado,

DISPONE

AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito que antecede y 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA ■



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-2000-00604-00 

AUTO S2 No. 02722

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar el certificado catastral del bien inmueble 

identificado con M.I 370-137949, como corresponde, de propiedad de los aquí 

demandados. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 444 

del C.G.P.

RESUELVE:

La Juez

y JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.021-2015-00057-00 
AUTO 2 No.2697

En atención al escrito allegado por los demandados MILLER DUVIAN ROSERO y 
ALEJANDRO YECID CATAÑO con el cual pretende que esta instancia judicial no 
continúe con el pago de depósitos judiciales a favor de la parte actora en virtud a 
que se está adelantado ante la Fiscalía General de la Nación la investigación por 
fraude y abuso de confianza en contra de la parte actora; no obstante tal 
requerimiento resulta improcedente toda vez que el proceso continua en etapa de 
ejecución forzada y como tampoco se evidencia se haya dictado sentencia 
condenatoria en contra de la parte interviniente toda vez que se encuentra en etapa 
de indagatoria conforme a los anexos aportados.

Así las cosas, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos los escritos allegados por la parte demandada 
para que obre y conste dentro del presente proceso y PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

SEGUNDO: NEGAR LA SOLICITUD allegada por la parte ejecutada en virtud a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.

DISPONE

La Juez,

NOTIFIQUESE

ETHE PAÓLÁRAMIIREZ ROJAS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No.26-2015-01229-00 
AUTO 2 No. 1166

En atención al escrito que antecede allegado por la abogada LIDA CONSTANZA 
PENILLA GOMEZ, observa que luego de reiterar que el demandado Paulo Cesar 
Galeano Agudelo, se encuentra en trámite de insolvencia de persona natural en el 
Centro de Conciliación Fundafas de la Ciudad de Cali, expone la abogada que el 16 de 
abril de 2018, se reunieron los acreedores del señor Galeano, una vez más a fin de 
modificar el acuerdo de pago previamente suscrito y aprobado el día 21 de septiembre 
de 2017.

Aduce que de forma expresa en ésta oportunidad se hizo "mención a la entrega de 
títulos que reposan a órdenes del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali' en favor de 
Sufinanciamento -Reintegra, por la suma total de $12.690.272, así mismo adujo que 
se autorizó la entrega de títulos en favor del demandado Paulo Galeano la suma de 
$2.967.140, suma de dinero que aclara, se encuentra fuera del acuerdo por ser de 
exclusiva propiedad del señor Galeano, razón por la cual solicita se ordene la entrega 
de los dineros en la forma antes indicada.

Revisada el acta de fecha 16 de mayo de 2018, allegada por la conciliadora observa 
ésta funcionaría, que en efecto se modificó el acuerdo inicial incluyendo en ésta 
oportunidad específicamente que se acuerda la entrega de los depósitos judiciales que 
obran en el expediente a favor de Reintegra y del demandado Galeano Agudelo.

En tal virtud se realizó el análisis respectivo encontrando que en el Juzgado de Origen 
aún se encuentran depositados $2.967.140.oo, en el Juzgado Treinta y Dos Civil 
Municipal $4.009.481.oo y en la cuenta de éste Juzgado la suma de $8.380.791.oo; en 
tal virtud se procederá conforme se dispuso en el acuerdo de pago al tenor del título 
IV la ley 1564 de 2012.Corolario de lo anterior, se,

RESUELVE

PRIMERO: OFICIESE al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali, a fin de que
se realice la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que a continuación 
se relacionan, por la suma total de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS $2.967.140.00, a favor de éste Juzgado, 
como quiera que dichos dineros pertenecen al proceso identificado con la partida 
760014003026-2015-01229-00, donde obra como demandado PAULO CESAR 
GALEANO AGUDELO identificado con la C.C. No. 94.452.587 y como demandante 
COOPSERP COLOMBIA.

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002109306 04/10/2017 $403.789,00

469030002122961 02/11/2017 $ 897.053,00

469030002138869 0
4/12/2017 $ 1.666.298,00



SEGUNDO: OFÍCIESE al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali, a fin de
que se realice la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que a 
continuación se relacionan, a favor de éste Juzgado, respecto del proceso identificado 
con la partida 760014003026-2015-01229-00, donde obra como demandado PAULO 
CESAR GALEANO AGUDELO identificado con la C.C. No. 94.452.587 y como 
demandante COOPSERP COLOMBIA; como quiera que si bien mediante comunicación 
No. 2093 del 20 de junio de 2017, dejó a disposición dineros, por cuenta del embargo 
de remanentes decretado, aún se encuentran pendientes depósitos judiciales por la 
suma de CUATRO MILLONES NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS $4.009.481.00.

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002063450 07/07/2017 $2.177.208,00

469030002076976 02/08/2017 $ 1.832.273,00

TERCERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que a continuación se 
relacionan, por un total de OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS $8.680.791.00 a favor de REINTEGRA 
S.A.S identificada con el Nit No. 903.355.863-8.

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002051002 12/06/2017 $3.052.607,00

469030002051003 12/06/2017 $628.317,00

469030002051004 12/06/2017 $ 1.275.900,00

469030002051005 12/06/2017 $ 1.753.595,00

469030002051006 12/06/2017 $ 1.969 335,00

469030002051007 12/06/2017 $ 1.037,00

CUARTO: POR SECRETARÍA, elabórense y remítanse las comunicaciones 
respectivas a los Juzgados Veintiséis y Treinta y Dos Civiles Municipales; así como las 
órdenes de pago que correspondan, conforme lo señalado en precedencia.

NOTIFÍQUESE

CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de junio de 2018

LA SECRETARIA

y,'.;»Ves ________________________ y



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que no hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 026-2016-00789-00 
AUTO 1 No. 1159

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la abogada MARTHA ISABEL BERMUDEZ CHARRY, apoderada 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 
del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por BANCO COOMEVA S.A. actuando a través de apoderada judicial, contra 
DOMENICA LILIANA HOYOS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondan

RESUELVE:

La Juez,

iré; : rojas
0

'JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 201&

LA SECRETARIA



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por novación; así mismo hago constar que hay embargo
de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 023-2015-00729-00 
AUTO 1 No. 1156

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el señor MARTINIANO BARONA VALENCIA en calidad de 
presentante legal de la parte demandante y coadyuvado por la parte demandada, 
de dar por terminado el proceso y procedente como resulta la petición incoada, al 
tenor del artículo 312 del C.G.P y el Artículo 1687 del Código Civil., se accederá a 
ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL COOFAMILIAR actuando a través de apoderado judicial, contra 
OLGA CAUCAYO BARRIOS por NOVACION.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto, previa verificación de la no existencia de 
remanentes.

TERCERO: DEJESE a disposición del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por la COOPERATIVA MULTI ACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL COOFAMILIAR identificado con el Nit 890.950.353 en contra 
de la señora OLGA CAUCAYO BARRIOS que allí cursa bajo la partida 002-2016- 
00566-00, las siguientes medidas: el embargo y secuestro preventivo del 30% de la 
pensión que percibe la parte demandada señora OLGA CAUCAYO BARRIOS en la 
entidad FOPEP y el embargo del bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No.370-214951 ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali; lo 
anterior atendiendo la solicitud de remanentes comunicada mediante oficio 03-0721 
de fecha 16 de febrero de 2017. Elabórese y remítase por secretaria el oficio dirigido 
al pagador de FOPEP y al citado recinto judicial con los anexos pertinentes (copia 
del oficio de embargo), para los fines pertinentes.



CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez,
OTIFIQUESE

E PAOLA RAMIREZ F OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA ;
_________________ £¿1__________



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que no hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2014-00515-00 
AUTO 1 No. 1158

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la abogada YELY YULIZZA CHAVERRA BLANDON, apoderada 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 
del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPSANDER actuando a través de apoderada 
judicial, contra AIDA NELLY GARZON DE SALAZAR por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2017-00363-00 
AUTO 1 No. 1157

En atención al escrito allegado por la parte actora, en el cual solicita el levantamiento 
de la medida de decomiso que recae sobre el vehículo de placas HYP-691 de 
propiedad de la señora MARIA LUZDEY DIAZ LOAIZA, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO: DECRETESE EL LEVANTAMIENTO de la medida de DECOMISO que
recae sobre el vehículo de placas HYP-691 de propiedad de la demandada MARIA 
LUZDEY DIAZ LOAIZA identificada con la cédula de ciudadanía No.29.398.521, el 
cual fuera ordenada mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2017

Por secretaria dese a conocer lo aquí ordenado a la Policía Nacional -Sección 
Automotores-, Secretaria de Tránsito y Transporte -Sección Guardas Bachilleres- y 
al parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S.

SEGUNDO: NEGAR la entrega del vehículo a favor del señor JEFFERSON CANO 
toda vez que no se encuentra acreditado como apoderado de la parte demandada 
conforme a las actuaciones aquí surtidas.

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 026-2012-00330-00 

AUTO SI No. 1164

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 4 del mes JULIO del año 2018 a las 9:30AM como 

fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa DIS169 de 

propiedad de la demandada RUBI NELLY CARACAS MEDINA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($13.300.000.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($7.600.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2010-00522-00 
AUTO 1 No. 1154

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. cesionario 
de FINAMERICA S.A. hoy BANCO COMPARTIR S.A. en contra de RUBEN DARIO 
ASTUDILLO HERRERA, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO BANCOLOMBIA S.A., que figuren 
a nombre del demandado RUBEN DARIO ASTUDILLO HERRERA identificado con C.C 
No. 94.410.463, con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las 
disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y 
circular de la Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma CUARENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($42.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 
inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

RESUELVE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

"\

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018"'

V
LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 022-2006-00610-00 
AUTO 1 No. 1151

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el CRAR PAIS LTDA cesionario del BANCO 
SANTANDER COLOMBIA en contra de GUSTAVO ADOLFO PAUKER DIAZ, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO BANCOLOMBIA S.A., que figuren 
a nombre del demandado GUSTAVO ADOLFO PAUKER DIAZ identificado con C.C No. 
16.832.253 con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las 
disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y 
circular de la Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma ONCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($11.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018 -'

LA SECRETARIA ‘



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 032-2008-00408-00 
AUTO 1 No. 1150

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de 
CESAIN PAZ LOPEZ, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO BANCOLOMBIA S.A., que figuren 
a nombre del demandado CESAIN PAZ LOPEZ identificado con C.C No. 94.467.395 
con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las disposiciones 
legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y circular de la 
Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma NUEVE MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($9.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del 
C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

RESUELVE

NOTIFIQUESE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

A

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 022-2013-01130-00 
AUTO 1 No. 1153

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta RF ENCORE S.A.S. cesionario del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de DAMASO VENTE BONILLA, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO BANCOLOMBIA S.A., que figuren 
a nombre del demandado DAMASO VENTE BONILLA identificado con C.C No. 
16.497.596, con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las 
disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y 
circular de la Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($83.000.OOO.oo) de conformidad con el Art. 593 
inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

RESUELVE:

La Juez,

NOTIFIQUESE

AAM1REZ ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA
J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 020-2009-00937-00 
AUTO 1 No. 1152

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO AV VILLAS S.A. en contra de 
UBERNET ZAPATA ZULUAGA, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
CITIBANK, BANCO HELM BANK, BANCO WWB, BANCO GNB, BANCOLOMBIA, BANCO 
AV VILLASA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO 
DAVIVENDA, BANCO CORPBANCA, BANCO POPULAR, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, que figuren a nombre del 
demandado UBERNET ZAPATA ZULUAGA identificado con C.C No. 15.905.205, con 
observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las disposiciones legales 
establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y circular de la 
Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma SIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($7.000.OOO.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 011-2014-00674-00 
AUTO 1 No. 1155

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta DANN REGIONAL en contra de MONICA 
ELVIRA VACCA SOLARTE, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro del bien mueble 
(vehículo) identificado con placas WGQ-87 registrado ante la Secretaria de Tránsito 
y Transporte de Cali- Valle, de propiedad de demandado señora MONICA VACCA 
SOLARTE identificada con la cédula de ciudadanía No.31.979.082. Por secretaría 
líbrese el oficio correspondiente.

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar de embargo de cuentas como quiera que 
IMPORTRIPLEZ S.A.S. no obra como demandado en el presente proceso.

RESUELVE:

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARÍA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2011-00196-00 
AUTO 1 No. 1149

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de 
SOCIEDAD SANCHEZ PRODUCTION LTDA, JORGE EDUARDO SANCHEZ PEREA y 
MONICA PATRICIA MARIN CORTES, el Juzgado,

DECRETESE el embargo y posterior secuestro del bien mueble (vehículo) 
identificado con placas KIP-121 registrado ante la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Cali- Valle, de propiedad de demandada MONICA PATRICIA MARIAN 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29.177.753. Por secretaría líbrese el 
oficio correspondiente.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2Q18

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.015-2013-00474-00 
AUTO 2 No.2699

En atención al escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

OFICIESE a SURAMERICANA EPS a fin de que se sirva informar a este recinto 
judicial el nombre y dirección del empleado que realiza al Sistema de Seguridad 
Social los aportes correspondientes a la señora MARIA DEL PILAR POVEDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No.66.833.762 quien obra como demandada 
en el presente proceso a fin de atender la solicitud allegada por la parte actora.

DISPONE

La Juez,

r -\JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

V LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.012-2012-00206-00 
AUTO 2 No.2709

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al 
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA ordénese dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto Sl- 
06718 de fecha 15 de noviembre de 2016 a fin de a conocer el contenido del citado 
auto al pagador de la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a la?
partes el auto anterior. rV "

Fecha: 01 DE JUNIO DE ^018 "

LA SECRETARIA'"



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.009-2007-00340-00 
AUTO 2 No.2698

En atención al escrito allegado por el Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal de Santiago de Cali y conforme a las actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI a fin de informarles que una vez revisadas 
las actuaciones aquí surtidas, se constató que en la actualidad no existe embargo 
de remanentes decretado por esta instancia judicial dentro del proceso Coactivo 
adelantado en contra del aquí demandado JORGE ENRIQUE SANCHEZ ANGEL 
identificado con la cédula de ciudadanía No.324.120; lo anterior a fin de dar 
respuesta a su solicitud allegada bajo el radicado No.201841310320077221 de fecha 
16 de mayo de ?D18.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

"\

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018.

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.010-2011-00320-00 
AUTO 2 No.2710

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al 
escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIESE por secretaria, a Catastro Municipal de Cali Valle, a fin de que libre 
certificado catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria N° 370- 
698709 y con código catastral NO.G095200710901-ID0000452317 de propiedad de 
la demandada OLGA SONIA OROZCO identificada con la C.C. No.31.216.249, a 
costa de la parte interesada. Líbrese el oficio correspondiente.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018,'

LA SECRETARIA /  "



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 019-2012-00250-00 
AUTO S2 No. 02715

En consideración al avalúo que antecede allegado por la parte actora y como 
quiera que se observa que el actor allegó la factura de Impuesto Predial 
Unificado, para que sea tenido en cuenta como avalúo catastral, siendo ello 
improcedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ABSTENERSE de correr traslado del avalúo solicitado por la 
ejecutante, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.

SEGUNDO: OFICIESE por secretaria, a Catastro Municipal de Cali a fin de 
que libre certificado catastral del inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria N° 370-702974, a costa de la parte interesada. Líbrese el oficio 
correspondiente.

TERCERO: Acreditado lo anterior, ingrese el expediente a despacho para



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.025-2013-0083-00 
AUTO 2 No.2102

En atención al escrito allegado por el auxiliar de la Justicia, el Juzgado,

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos el escrito allegado por el auxiliar de la justicia 
para ser tenido en cuenta en su momento procesal oportuno y PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

SEGUNDO: REQUIERASE al auxiliar de la justicia DEISY CASTAÑO CASTAÑO,
para que en su calidad de secuestre designada dentro de la diligencia de secuestro 
en bloque del establecimiento de comercio denominado TRANSPORTES GOMEZ 
HERMANOS LTDA con matrícula mercantil No.618614-2, se sirva RENDIR CUENTAS 
SOBRE EL ESTADO DE LOS BIENES MUEBLES Y SU UBICACIÓN, el cual fueron 
dejados a su custodia.

TERCERO: PREVÉNGASELE a la auxiliar de la justicia DEISY CASTAÑO 
CASTAÑO que cuenta con el termino de diez (10) días a fin de dar respuesta al 
anterior requerimiento, so pena de dar inicio al trámite incidental de imposición de 
multa y demás sanciones a que hubiere lugar.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el au^o ¿interior.

Fecha: 01 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 032-2015-00133-00 

AUTO SI No. 1165

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 05 del mes JULIO del año 2018 a las 9:00am como 

fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, sobre el bien inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-768185 de propiedad de los 

demandados PATRICIA GARCIA GOMEZ y JAIRO OCHOA CADAVID.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($14.252.700.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($8.144.400.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 020-2014-01231-00 

AUTO SI No. 1163

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P., el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 4 del mes JULIO del año 2018 a las 9:00am como 
fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 
demandante, sobre los bienes inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 
370-736229 y 370-736109 de propiedad de la demandada YAMILEC MARQUEZ 
LERMA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo de los bienes a 
rematar, es decir la suma de ($68.991.300.oo y 4.428.900.OO M/cte.) de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 40% del respectivo avalúo de los bienes inmuebles (Art. 451 
C.G.P), es decir la suma de ($39.423.6OO.00 y 2.530.800.OO M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 
General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 
sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un

RESUELVE:

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 1 DE JUNIO DE 2018

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 018-2013-00998-00 

AUTO SI No. 1161

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 03 del mes JULIO del año 2018 a las 9:00am como 

fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, sobre el bien inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-436904 de propiedad de los 

demandados FIDELIA DELGADO MONDRAGON y JOHN ALEXANDER VELEZ 

ESCOBAR.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($18.454.800.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($10.545.600.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 014-2017-00502-00 

AUTO SI No. 1162

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 03 del mes JULIO del año 2018 a las 9:30am como 

fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, sobre el bien inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-186746 de propiedad de la 

demandada JANETH NARVAEZ PIANDA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($29.380.050.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($16.788.600.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. '

V
Fecha: 1 DE JUNIO DE 2Q18

LA SECRETARÍA


